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DATOS DEL PROPIETARIO

CÉDULA / RUC NOMBRES/RAZÓN SOCIAL PORCENTAJE
1717654600 VELASCO HERNANDEZ-GINO FROILAN 33.34 %
1316743465 VELASCO HERNANDEZ-KARELY EMILEY 33.33 %
1313173955 VELASCO HERNANDEZ-JHOJAN ALEJANDRO 33.33 %

DATOS DEL PREDIO

C. CATASTRAL 1-12-77-14-000
PARROQUIA MANTA
BARRIO Universidad
DIRECCIÓN CIUD. BUENAVISTA
ÁREA CATASTRAL 601.00 m2

ESQUEMA GRÁFICA DEL PREDIO

COORDENADAS GEOREFERENCIADAS
-80.745382 
-0.955291

LINDEROS DEL PREDIO (DESCRIPCIÓN DEL PREDIO SEGÚN SOLVENCIA)

FICHA REGISTRAL 29064 GRAVAMEN
SI 
EL PREDIO DESCRITO SE ENCUENTRA LIBRE DE 
GRAVAMEN, A MAS DE LA CLAUSULA ESPECIAL

LINDEROS REGISTRALES
Inmueble ubicado en las inmediaciones del Camino de Vipa, de esta ciudad de Manta, el mismo que tiene los siguientes 
linderos y medidas: Teniendo una superficie total de Seiscientos metros cuadrados. 
Frente:  Veinte metros y lindera con calle publica. 
Atras:  Los mismos veinte metros y lindera con propiedad del vendedor,
Derecho: Treinta metros y lindera con propiedad del vendedor,
Izquierdo:  Los mismos treinta metros y lindera con calle publica.

N° IPRUS-
Manta, 27 de Febrero del 2023

INFORME PREDIAL DE REGULACIÓN URBANA Y USO DE SUELO
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REGULACIÓN DE USO DEL PREDIO

CLASIFICACIÓN Urbano
SUB CLASIFICACIÓN Consolidado
TRATAMIENTO SOSTENIMIENTO
USO DE SUELO GENERAL
USOS DE SUELO 
ESPECÍFICO

Predio

Urbano 
Consolidado

GRÁFICO

OCUPACIÓN DEL LOTE

APROVECHAMIENTO B203
FORMA OCUPACIÓN: PAREADA
LOTE MÍNIMO (m2): 200
FRENTE MÍNIMO (m): 8

EDIFICABILIDAD BÁSICA

NÚMERO DE PISOS 3
ALTURA (m): 12
COS (%): 60
CUS (%): 180

EDIFICABILIDAD MÁXIMA

NÚMERO DE PISOS 4
ALTURA (m): 16
COS (%): 60
CUS (%): 240

RETIROS

FRONTAL 3
POSTERIOR: 2
LAT 1: 2
LAT 2: 0
EB (ESPACIO ENTRE BLOQUES): 6

GRÁFICO
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CONDICIONANTES GENERALES DE IMPLANTACIÓN

Implantación Industrial de Mediano Impacto
-Obtención del Registro Ambiental, a través del SUIA, previo a su construcción y funcionamiento, –obtenido con base a la 
Declaración Ambiental–, emitido por la Dirección Municipal de Gestión Ambiental.
-Para industrias I2A, cuando son proyectos o actividades industriales nuevas a implantarse en el Cantón Manta, contarán 
con el Certificado Ambiental –obtenido con base a la Declaración Ambiental–, emitido por la Dirección Municipal de 
Gestión Ambiental.
-Para industrias I2B, cuando son proyectos o actividades industriales nuevas a implantarse en el Cantón Manta, contarán 
con la Licencia Ambiental, –obtenida en base al Estudio de Impacto Ambiental–, emitida por la Dirección Municipal de 
Gestión Ambiental, previo a su construcción y funcionamiento.

Condiciones de implantación del uso Patrimonio
-Toda intervención sobre bienes inmuebles patrimoniales requiere la autorización de la Unidad de Patrimonio de la 
Dirección de Cultura del GAD del Municipio de Manta en la que se especificará las características arquitectónicas y 
edilicias a observarse en la construcción y deberá contar con la respectiva licencia urbanística de edificación.
-Hasta que se cuente con la actualización del inventario de bienes inmuebles patrimoniales, se utilizará el existente.
-En los predios correspondientes al Centro Histórico, se prohíbe expresamente implantación de actividades de comercio 
restringido CC2; cambios de aceite, lavadoras de autos y lubricadoras, comercialización de materiales de construcción y 
materiales pétreos, distribuidoras y locales de comercialización de gas, mecánicas en general, electricidad, automotriz; 
vidriería automotriz, pintura automotriz, industrias de bajo, mediano y alto impacto, estaciones de servicio de combustible.

Condiciones de implantación del uso equipamiento
-Los equipamientos tendrán la misma asignación de aprovechamiento urbanístico establecida en la zonificación del 
polígono al que pertenece.
-Los equipamientos de tipología Ciudad EC contarán con asignaciones especiales de aprovechamiento otorgadas por la 
Dirección de Planificación, deberán regularizarse ambientalmente a través de la obtención de una licencia ambiental que 
será otorgada por la autoridad ambiental competente, mediante el SUIA; y, deberán contar con informe favorable de la 
Dirección de Movilidad sobre los impactos a la movilidad y sus medidas de mitigación.
-Las funerarias y deben ubicarse a una distancia de 150 metros de lindero más cercano a las instalaciones de salud que 
cuenten con áreas de hospitalización.
-Los hospitales, centros de salud, clínicas, laboratorios, centros de investigación de enfermedades para su implantación 
se regirán a la normativa vigente emitida por el Ministerio de Salud Pública y requerirán autorización emitida por la 
autoridad ambiental competente.
-En un radio no menor a 100 m, alrededor de los predios donde se encuentren implantadas instituciones de educación, 
salud con hospitalización y de servicios sociales, no se podrán ubicar bares, karaokes, discotecas, venta de licor, 
distribución de gas de uso doméstico o cualquier material inflamable
-En un radio no menor a 200 m de las instituciones de educación, salud y de servicios sociales, no se podrán implantar 
plantaciones agrícolas que usen agroquímicos tóxicos, talleres que produzcan ruido y contaminación, rellenos sanitarios, 
depósitos de basura y chatarra, estaciones de servicios, locales de almacenamiento y distribución de gasolina y cualquier 
material explosivo, torres de alta tensión y antenas de servicios telefónicos, La distancia establecida se medirá en línea 
recta, desde los linderos más próximos de los predios en los cuales se ubiquen los equipamientos señalados
-La implantación de actividades afines y complementarias a su funcionamiento que no interfieran en el funcionamiento de 
los establecimientos con usos de equipamientos barriales o zonales, que se ubiquen en el mismo lote dentro o fuera del 
equipamiento principal implantado, pueden ser permitidos previo el informe de la Dirección de Planificación.
-En todos los equipamientos es permitida la implantación de una unidad de vivienda para efectos de actividades de 
conserjería.

Condiciones de implantación de usos agropecuario
-Los proyectos o actividades de usos agropecuarios a implantarse en el cantón Manta, contarán con el Certificado 
Ambiental o Licencia Ambiental, obtenido en base a la Declaración Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental 
respectivamente, emitido por la Dirección Municipal de Gestión Ambiental, previo a su construcción o funcionamiento.
-Las actividades agropecuarias y piscícolas que se encuentran funcionando en el Cantón Manta contarán con el 
Certificado Ambiental obtenido en base al cumplimiento de la guía de prácticas ambientales o la Auditoría Ambiental, 
emitida por la Dirección Municipal de Gestión Ambiental según corresponda.
-Las actividades de cultivo y producción bajo invernadero; agro industriales, bajo invernadero y forestales extensivas 
nuevas o existentes debe contar con la respectiva regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental 
competente a través del SUIA que determinará el tipo de permiso ambiental que corresponda.
-Los cultivos bajo invernadero cumplirán con las siguientes características y condiciones: 1.- No podrán implantarse a 
menos de 500 metros del límite urbano cantonal, de los límites urbanos parroquiales, áreas residenciales, de 
asentamiento poblacional rural y elementos patrimoniales.;2.- Deberán mantener un retiro mínimo de 10 metros respecto 
de la vía, adicional al derecho de vía en áreas rurales y 10 metros respecto a los predios colindantes.; 3,- En las 
instalaciones agroindustriales no se permitirá el adosamiento de las mismas.

Condiciones Generales de Implantación del Uso Industrial
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-La disposición de desechos sólidos industriales, la prevención y control de la contaminación por emisión de gases, 
partículas y otros contaminantes atmosféricos; y, la prevención y control de la contaminación de las aguas de las 
industrias, se sujetarán y realizarán conforme a la Legislación Ambiental Local y a las disposiciones de la Dirección 
Municipal de Gestión Ambiente y demás organismos competentes en la materia conforme a la Ley.
-Las actividades que generen radioactividad o perturbación eléctrica cumplirán con las disposiciones especiales de los 
organismos públicos encargados de las áreas de energía y electrificación y de los demás organismos competentes en la 
materia conforme a la Ley.
-Todas las industrias contarán con instalaciones de acuerdo a las Normas de Arquitectura y Urbanismo y las normas 
vigentes sobre la materia.
-Las actividades que generen ruidos o vibraciones producidos por máquinas, equipos o herramientas industriales, se 
sujetarán a la Legislación Ambiental local vigente y las Normas de Arquitectura y Urbanismo, así como las disposiciones 
de la Dirección Municipal de Gestión Ambiental y demás organismos competentes en la materia, conforme a la Ley.
-No podrán ubicarse dentro del cono de aproximación del Aeropuerto, medidos en un radio de 1.000 metros desde la 
cabecera de la pista, ni dentro de las franjas de seguridad este-oeste de 400 metros de ancho, medidos desde el eje de 
la pista principal hasta la intersección con el cono de aproximación.
-Los establecimientos industriales que requieran almacenar combustibles, tanques de gas licuado de petróleo, materiales 
explosivos e inflamables, deberán sujetarse al Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas del país, 
normas de Arquitectura y Urbanismo, Legislación Ambiental local vigente y a las disposiciones de la Dirección Municipal 
de Gestión Ambiental y demás organismos competentes en la materia, conforme a la Ley.

Condiciones Específicas de Implantación del Uso Comercial y de Servicios.
-No podrán ubicarse a menos de 200 metros de distancia de equipamientos de servicios sociales de educación y de 
salud de ciudad.
-En suelo urbano: Gasolinera área de terreno 1.500 m2, frente 40 m; Estación de servicio área 2.000 m2; frente 50 m.
-No se autorizará la implantación de establecimientos con el mismo uso que cambien de razón social, de propietario o 
representante legal, o que tengan en alguna de las Comisarías Municipales expedientes administrativos no resueltos 
favorablemente para su funcionamiento.
-Las edificaciones para alojamiento se someterán a todo lo dispuesto para cada caso particular en la normativa del 
Ministerio de Turismo, Direcciones Municipales de Turismo y Medio Ambiente.
-Los centros comerciales CC5 requerirán del informe de impacto y medidas de mitigación a a la movilidad de su entorno 
emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte del GAD Municipal de Manta y cumplirán con retiros mayores a los 
previstos en la zonificación respectiva y condiciones específicas de ocupación, que serán determinadas por la Dirección 
Municipal de Planificación Territorial,
-Los centros comerciales y comercios agrupados en más de 1000 de área útil, no podrán ubicarse a menos de 200 m. de 
mercados tradicionales y centros de comercio popular; esta distancia se medirá en línea recta desde los linderos más 
próximos de los predios en los cuales se ubiquen.
-Las gasolineras y estaciones de servicio cumplirán con las siguientes distancias, que se medirán en línea recta, desde 
los linderos más próximos de los predios en los casos siguientes:
-Distancia a otros Centros de Distribución del mismo segmento: 3.000 metros en zonas urbanas, 10.000 metros al borde 
de caminos primarios y secundarios (incluidas zonas rurales), para estos casos, las distancias señaladas se aplicarán 
únicamente en el mismo sentido de flujo vehicular.
-Distancia a Refinerías, Plantas, Terminales de almacenamiento, terminales de abastecimiento, plantas de envasado y 
estaciones de bombeo de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, 1.000 metros.
-Distancia a Oleoductos, poliductos, gasoductos y cualquier otra tubería que sirva como medio para transportar 
hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, autorizados: 500 metros.
-Distancia a Centros de acopio y depósitos de distribución, de gas licuado de petróleo (GLP): 500 metros.
-Una distancia mínima de 200 metros a edificios en construcción o Proyectos registrados y aprobados destinados a 
equipamientos educativos, hospitalarios, equipamientos consolidados de servicios sociales de nivel zonal y de ciudad, 
orfanatos, centros de reposo de ancianos, residencias de personas con capacidad reducida y centros de protección de 
menores;
-Una distancia de 150 metros a partir del inicio-término de la rampa de los intercambiadores de tráfico que se resuelven 
en 2 o más niveles y de túneles vehiculares: igual distancia del eje de cruce o empalme entre las vías urbanas arteriales 
y expresas;
-En vías expresas urbanas y en las zonas suburbanas mantendrá una distancia mínima de 100 metros hasta los PC 
(comienzo de curva) o PT (comienzo de tangente de las curvas horizontales y verticales);
-A 100 metros del borde interior de la acera o bordillo de los redondeles de tráfico;
-A 1000 del lindero de las cabeceras de las pistas de los aeropuertos dentro del cono de aproximación ni de las franjas 
de seguridad este y oeste de 400 m, de ancho medidos desde el eje de la pista principal hasta la intersección con el cono 
de aproximación, en las cabeceras Norte y Sur.
-En las áreas Patrimoniales se observarán las prohibiciones y restricciones establecidas en la Ordenanza de Áreas 
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Patrimoniales;
-Se prohíbe la instalación de estaciones de servicio o gasolineras en las vías locales menores a 15 m. de ancho y en 
áreas donde se exploten aguas subterráneas, para lo cual requerirá certificación de la Empresa de Agua.
-La Empresa Pública de Aguas de Manta, deberá prohibir la instalación de estaciones de servicio o gasolineras en 
sectores donde certifiquen que existe la explotación de aguas subterráneas.
-Los establecimientos destinados al comercio, almacenamiento distribución de combustibles, gasolineras, depósitos de 
gas licuado de petróleo (GLP), materiales explosivos e inflamables, se sujetarán al Reglamento Ambiental para 
Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador, a las Normas de Arquitectura y Urbanismo, a la Legislación Ambiental local 
vigente y a las disposiciones de la Dirección Municipal de Gestión Ambiental y demás organismos competentes en la 
materia, conforme a la Ley.
-Las gasolineras y estaciones de servicio deberán implantarse en predios que tengan las siguientes dimensiones de 
superficie y frente mínimas:
-Los centros de diversión que correspondan a Comercio Zonal CZ1 y CZ2 observarán las siguientes condiciones:
-Podrán ubicarse a distancias menores al as establecidas los establecimientos correspondientes a Comercio Zonal CZD1 
y CZD2 que formen parte o estén integrados a hoteles calificados por la Dirección Municipal de Turismo y que cuenten 
con la Licencia LUAF. La distancia establecida se medirá en línea recta, desde los linderos más próximos de los predios 
en los cuales se ubiquen el centro de diversión y alguno de los equipamientos detallados, respectivamente, y cumplirá 
con las Normas de Arquitectura y Urbanismo y las disposiciones establecidas en la Ordenanza Ambiental.
-En suelo rural: Gasolinera área de terreno 3500 m2, frente mínimo 55 m; Estación de servicio área 4500 m2; frente 55 m.

Implantación Industrial de Mediano Impacto:
-Cumplir con los lineamientos materia de prevención de riesgo contra incendios, prevenir y controlar todo tipo de 
contaminación producida por sus actividades, así como los riesgos inherentes por la entidad competente.

Implantación Industria de Bajo Impacto
-Obtención del Certificado ambiental a través del SUIA y Guía de Práctica Ambiental emitida por la Dirección Municipal 
de Gestión Ambiental, las normas de Arquitectura y Urbanismo y las expedidas para el efecto.

Condiciones Generales de Implantación del Uso Comercial y de Servicios
-Las actividades de comercios y servicios permitidos podrán utilizar hasta el 50% del COS PB en estos usos.
-La instalación y funcionamiento de actividades de comercio y servicios deberán contar con: la compatibilidad de usos 
establecida en el PUGS u otro instrumento de planificación; con la respectiva regularización ambiental emitida por la 
Autoridad Ambiental competente a través del SUIA que determinará el tipo de permiso ambiental que corresponda; y, 
cumplir con las Normas de Arquitectura y Urbanismo vigentes que les sean correspondientes.
-La prevención y control de la contaminación por aguas residuales por ruido o por emisión de gases, partículas y otros 
contaminantes atmosféricos en actividades de comercios y servicios, cumplirán con la Legislación Ambiental local vigente 
y las disposiciones de la Dirección Municipal de Gestión Ambiental y otros organismos competentes en la materia, 
conforme a la Ley.
-Los establecimientos comerciales o de servicios que requieran almacenar para consumo o de negocio los combustibles, 
tanques de gas licuado de petróleo, materiales explosivos e inflamables, se sujetarán al Reglamento Ambiental para 
Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador, a las Normas de Arquitectura y Urbanismo, a la Legislación Ambiental Local 
vigente y a las disposiciones de la Dirección Municipal de Gestión Ambiental y demás organismos competentes en la 
materia, conforme a la Ley. No podrán ubicarse dentro del cono de aproximación de los aeropuertos, medidos en un 
radio de 1000 metros desde la cabecera de la pista, ni dentro de las franjas de seguridad este-oeste de400 metros de 
ancho, medidos desde el eje de la pista principal hasta la intersección con el cono de aproximación.

Implantación Industria de Bajo Impacto:
-Los proyectos o actividades industriales nuevas a implantarse en el Cantón Manta, contarán con el Registro Ambiental 
–obtenido con base a la Declaración Ambiental– emitido por la Dirección Municipal de Gestión Ambiente, previa a su 
construcción y funcionamiento.

Implantación Industria de Alto Impacto
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-Establecer programas para la prevención de accidentes en la realización de tales actividades.
-Obtener el Certificado Ambiental por Auditorías Ambientales, emitido por la Dirección Municipal de Gestión Ambiental, 
para industrias que se encuentran funcionando y operando.
-Obtener Licencia Ambiental a través del SUIA. Estas industrias se localizarán exclusivamente en el área de uso 
industrial.
-Para proyectos o actividades industriales nuevas a implantarse en el Cantón Manta, contarán con la Licencia Ambiental 
obtenida con base al Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Dirección Municipal de Gestión Ambiental, previa a su 
construcción y funcionamiento.
-Contar con procedimientos de mantenimiento preventivo y de control de operaciones.
-Cumplir con los lineamientos en materia de riesgo de incendio de explosión señaladas en las Normas de Arquitectura y 
Urbanismo, en el Reglamento de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos del Cantón y demás determinadas 
por el INEN. los sistemas contra incendios cuentan con normativa a nivel nacional
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